
- Nivel Institucional -

- Nivel Técnico -

SEPTIEMBRE

Proporcionar un listado con los niños/as de
1º ciclo de Ed. Infantil y atendidos por el
Servicio de At. Temprana de la UVAD.
Concretar las actuaciones previstas objeto
de coordinación durante el curso.

JUNIO / JULIO

De niños/as que han solicitado admisión en
el 1º ciclo de E. Infantil en E.I de titularidad
Junta de Castilla y León.
De niños/as que han solicitado admisión en
el 2º ciclo de Ed. Infantil y atendidos por el
Servicio la UVAD.

PRINCIPALES ACTUACIONES DEL
PROCESO DE COORDINACIÓN

EN ATENCIÓN TEMPRANA

              DICIEMBRE / ENERO

Remisión anexos de la UVAD a DPE con
los ñiños/as de próxima escolarización
en 2º ciclo de E. Infantil y atendidos por
Servicio de At. Temprana de la UVAD.
Remisión de anexos de la DPE a EOE
con los niños/as a realizar la evaluación
psicopedagógica  de próxima
escolarización en 2º ciclo de E. Infantil.

                                SEPTIEMBRE

Intercambio información funcional entre
educadores, Coor. caso y S. Orientación.
Entrega informe de finalización de A.T
por profesionales UVAD a las familias.

                                           MAYO

De los EOE a DPE con los niños/as
valorados por los equipos de orientación y
de próxima escolarización en el 2º ciclo de
E. Infantil.

MARZO Y JUNIO

Para intercambio de información funcional
entre educadores, Coor. de caso y Servicios de
Orientación.

Resolución de 26 de febrero de 2015, de la Comisión de Secretarios Generales, por la que se aprueba el
"Protocolo de Coordinación interadministrativa en materia de Atención Temprana en Castilla y León"

Reunión inicial de coordinación:

Escolarización en 2º ciclo de E.I:

Adjudicación de plaza admisión:

Actuaciones inicio de curso:

Remisión propuesta escolarización:

Reuniones coordinación/seguimiento:


